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SALIA A 
A y MAC, OFICIO No. 16953/DJ/2014 
da % ASUNTO: EL INDICADO. 

Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León 

EL C. DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN: 

CERTIFICA: 

Que después de haber realizado una minuciosa consulta en la Base de Datos de 

Comercio, con que cuenta esta Dependencia, respecto del Primer Distrito Registral que 
comprende los municipios de: Monterrey, Abasolo, Mina, Pesquería, Guadalupe, San Nicolás de los 
Garza, Salinas Victoria, Garza García, Villa de Garcia, General Escobedo, El Carmen, Hidalgo, Santa 
Catarina, General Zuazua, Apodaca, Ciénega de Flores, de información que está capturada en la 

base de datos, la cual se encuentra en actualización, hago CONSTAR lo siguiente: 

La existencia de la empresa denominada COSMOCEL, S,.A., según consta su constitución 
en la Escritura Pública No. 12,141, de fecha 01 de Julio de 1978, pasada ante la fe del Lic. Victor M. 
Garza Salinas, , inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Nuevo 
León, bajo el Número 616, Volumen 226, Libro 0, Sección Comercio, Unidad Monterrey, de 
fecha 23 de Noviembre de 1978, referente al Folio Mercantil Electrónico 14123*9, 

De los registros que se guardan en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
ciudad de Monterrey, Nuevo León, no hay indicio alguno que indique que la Sociedad en cuestión 
haya sido liquidada, o sea parte de un proceso concursal, o extinta de ninguna forma, por lo que la 

misma se encuentra operando de forma normal. 

Lo anterior de conformidad con los articulos 8 y 59 de la Ley Reglamentaria del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado, así como el 20 del Código de Comercio vigente 
en el Estado de Nuevo León. Con las reservas del caso en virtud de encontrarse la base de datos en 
proceso de actualización, se expide CERTIFICACIÓN a solicitud del C. RODOLFO ROBLES 
FRANCO, previo pago de los derechos correspondientes al Estado. 

Sin otro particular, me despido de Usted reiterándole las seguridades de mi más atenta y 
distinguida consideración. 

MONTERREY, NUEVO LEÓN A 05 D 
EL C. DIRECTOR DEL RE    
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luar.cads Gastelum Treviño.-Director General dell do Registral y Catastral del Estado de Nuevo León. 
Miguel Ángel Treviño Valladares,- Coordinador JurigitoJdel instituto Registral y Catastral dal Estado de Nuevo León. 
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NOTARIA PÉGIMO SÉPTIMA 
Shyris y¿Suecia Esq. 

(Dra. Rotio Garcia C    



  

APOSTILLA No. 8597/14 
DICIEMBRE 22 DE 2014 

  

  

  

o. 8597/14 
México 

Apostille 

(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 

Derechos $936.00 

No, orden 8597/14 

En México el presente documento público ha sido firmado 
por _S: LIC. SALVADOR ALEXANDRO LÓPEZ CAVAZOS, - 

quien actúa en calidad de _C. DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

  

  

y está revestido del sello correspondiente a _ DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DEL 
INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

Certificado en MONTERREY AÚEVOLEON por LIC, GALO DECANINI LARA, TITULAR DE 
AA /LAUNIDA DE LEGALIZACIONES 

del diciembre 

  

GOR!ERNO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEON 

SECRETARIA GENERAL 
UNIDAD DE LEGALIZACIONES 
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OFICIO No. 17310/DJ/2014, 
ASUNTO: EL INDICADO. 

%IRONL 
instituto registra y Catastral del Estado de Nuevo León 

  

LIC. RODOLFO ROBLES FRANCO 
PRESENTE.- 

En contestación a su atento escrito, recibido en esta oficina el día 1 de diciembre 
del año en curso, mediante el cual solicita un certificado de vigencia para la empresa KIMEK 
COSMOCEL S.A. DE C.V. con Escritura Pública número 2,077; en consecuencia se le informa lo 
siguiente: 

Que después de haber realizado una minuciosa consulta en la base de datos de 
comercio con que cuenta esta Dependencia, dentro del PRIMER DISTRITO REGISTRAL que 
comprende los municipios de: Monterrey, Abasolo, Mina, Pesquerla, Guadalupe, San Nicolás de los 
Garza, Salinas Victoria, Garza Garcla, Villa de García, Generaí Escobedo, El Carmen, Hidalgo, Santa 
Catarina, General Zuazua, Apodaca, Ciénega de Flores, respecto de la información que esta 
capturada en la base de datos, la cual se encuentra en proceso de actualización, se localizó el registro 

del acta constitutiva de la persona moral de su interés, bajo los siguientes datos: 

Inscripción No 19 de fecha 22 de enero de 2007, folio mercantil electrónico 
101480*1, 

Cabe hacer mención que en el folio antes mencionado no aparece inscrita 
asamblea de liquidacion hasta la fecha. 

Lo anterior de conformidad con lo establecida en el artículo 59 de la Ley 
Reglamentaria del Registro Público de la Propiedad y del Comercio vigente en el Estado y en el 
diverso 20 del Código de Comercio vigente en el Pals. 

En la inteligencia de que la presente información se explde con las reservas del 
caso, en virtud de encontrarse en proceso de actualización el sistema de la base de datos y previo el 
pago de los derechos correspondientes. 

Sin otro particular, me despido de Usted reiterándale las seguridades de mi más 
atenta y distinguida consideración. 

MONTERREY, NUEVO LEÓN; A 15 DE DICIEMBRE DE 2014 
EL C. DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO 

DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO    

  

RCA 
INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL 

DEL B9TADO DE NUEVO LEON 
DIRESCION DES. REAÉSTRO PUBLICO LIC. SALVADOR ALEXANÓRO LÓPEZ CAVAZOS     

  

eco C. Ls. Juan Cartos Gastelum Trauño - Director General de! Insiiv-o' Registral y Cotastral del Estado de Nuevo Lodn. 
e. Miguel Angel Treviño Valacares - Cooremader Jurídico del insttuto Registral y Catastral de! Estado de Nueva Leda 

"Los H 
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DICIEMBRE 22 DE 2014 Gobierno para Todos 

  

8596414 

México 

Apostille 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Derechos $335.00 
No. orden 3596/14 

En México el presente documento público ha sido firmado 
por_9 LIC, SALVADOR ALEXANDRO LÓPEZ CAVAZOS, 

quien actúa en calidad de _C. DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

  

  

  

y está revestido del sello correspondiente a _ O/RECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DEL 
INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

Certificado an _ MONTERREY, MUENO LEON por LIC. GALO DECANINI LARA, TITULAR DE 
A al LA UNIDAD DE LEGALIZACIONES 

diciembre 
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NOMINA DE ACCIONISTAS DE 
SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA “ARTEAGRO” S.A. 
  

  

    

Nacionalidad 

participaci        

Prorcentaje] 
(hb: 

  

Vía Matamoros 1501 Fracc. 

Industrial Nogalar, San 

  

      
Kimek Cosmocel S.A. de C.V. N/A Mexicana 99.99% Nicolás de los Garza, 

Nuevo León, México. 

Vía Matamoros 1501 Fracc. 

, Industrial Nogalar, San 
Cosmocel S.A. NA Mexicana 0.01% 21 

Nicolás de los Garza, 

Nuevo León, México. 

100.000%       

  

  

    

NOMIMA DE ACCIONISTAS DE 

  

"Nomibre, Rázó       

  

    

KIMEK COSMOCEL S.A. DE C.V. 
e liNacionalida 

  

Hector Jasso Gutiérrez! . Casado Mexicana 

Vía Matamoros 1501 Fracc. 

Industrial Nogalar, San 

Nicolás de los Garza, 

Nuevo León, México. 

  

Emma Luisa Sánchez Wood Worth Casada Mexicana 21% 

Vía Matamoros 1501 Fracc. 

Industrial Nogalar, San 

Nicolás de los Garza, 

Nuevo León, México. 

  

da 

Carmela Eugenia Jasso Sánchez Casada Mexicana 14% 

Vía Matamoros 1501 Fracc. 

Industrial Nogalar, San 

Nicolás de los Garza, 

Nuevo León, México. 

    Alejandro Rodríguez Segovia li: £asado Mexicano 14% 

I un 

it     Vía Matamoros 1501 Fracc. 

Industrial Nogalar, San 

Nicolás de los Garza, 

Nuevo León, México.   
    ! 100%       

  
  

 



  

  

   
     

  

NOMIMA DE ACCIONISTAS DE ! gob 

  

  

  

COSMOCEL S.A. 

Porcentaje la 
e [LE participacion a cÑ : 

, Vía Matamoros 1501 Fracc. 

Industrial Nogalar, San 

Germinare S.A. de C.V. N/A Mexicana 1% Nicolás de los Garza, 

Nuevo León, México. 

Loros 

Vía Matamoros 1501 Fracc, 

Industrial Nogalar, San 
Kimek Cosmocel S.A. de C.V. N/A Mexicana 99% Nicolás de los Garza, 

Nuevo León, México. 

  

        
  

100%       
  

NOMIMA DE ACCIONISTAS DE 
GERMINARE S.A. DE C.Y. 

Razon Denominación Nacionalidad 
[civil [de 

participacion! 

  

      
  

Vía Matamoros 1501 Fracc, 

Industrial Nogalar, San 

Kimek Cosmocel S.A. de C.V. N/A Mexicana 99% Nicolás de los Garza, 

Nuevo León, México. 

  

Vía Matamoros 1501 Fracc. 

Industrial Nogalar, San 

Cosmocel S.A. N/A Mexicana 1% Nicolás de los Garza, 

Nuevo León, México.         
  

100%       
Por: 

SERVICIOS AGROPECUARIOS 

     . . O, Apoderado 

Foro: 17-2009-953 

Tel. (02) 255 6027/8 

pbermeo(A)bermeolaw.com 

   Quiros E    
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-001-000000812 20151701017D00379 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701017D00379 

Ante mí, ROCIO ELINA GARCIA COSTALES, NOTARIO(A) DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, comparece(n) 

SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA ARTEAGRO S.A. REPRESENTADO POR PABLO ESTEBAN BERMEO 

ANDRADE en calidad de APODERADO(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede 

CADENA ACCIONARIAL LA COMPAÑIA ECUATORIANA SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA "ARTEAGRO" S,A., 

es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva copia. QUITO, a 25 DE FE DEL 2015. 

    
   

  

SERVICIOS AGROPECUARIO: 'TEAGA ARTEAGRO S.A. 

RUC: 1791862732001 

        
    

NOTAR] (A) ROYO ENA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
«te hace bien al país! 

1791862732001 

SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA ARTEAGRO S.A. 

COSMOCEL 

REPRESENTANTE LEGAL: ROBLES FRANCO RODOLFO 
CONTADOR: SANCHEZ CASTILLO MISHELL ANGELICA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: : FEC. INICIO ACTIVIDADES: 30/12/2002 

FEC. INSCRIPCIÓN: 15/01/2003 FEC. ACTUALIZACIÓN: 23/02/2015 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPADO 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE AGROQUIMICOS. 

¡DOMICILIO TRIBUTARIO! 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CALDERON (CARAPUNGO) Barrio: AGUIRRE Calle: PUNIN Numero: N3-265 Interseccion: 9 DE AGOSTO Oficina: 
PB Referencia ubicacion: A QUINIENTOS METROS DEL BANCO PICHINCHA Telefono Trabajo: 022025042 Telefono Trabajo: 022822171 Celular. 0993680754 Fax: 
022822171 Web: WWW.ARTEAGRO.COM Email: informacionGarteagro.com.ec 

DOMICILIO ESRECIAN E p Y 
SN 

OBLIGACIONESITRIBUTARIAS! 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

$ DEJESTABLECIMIENTOS|¡REGISTRADOS: 

£ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 3 ABIERTOS 2 
JURISDICCIÓN 1ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS 

  
  

    
 



  

  

    

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1791862732001 
RAZÓN SOCIAL: SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA ARTEAGRO S.A. 

  

  

  

  

No, ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEG. INICIO ACT: 30/12/2002 

NOMBRE COMERCIAL:  COSMOCEL FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE AGROQUIMICOS. 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL Y ASISTENCIA TECNICA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CALDERON (CARAPUNGO) Barrio: AGUIRRE Calle: PUNIN Numero: N3-265 Infersección: 9 DE AGOSTO 
Referencia: A QUINIENTOS METROS DEL BÁNCO PICHINCHÁ Oficina: PB Telefono Trabajo: 022025042 Telefono Trabajo: 022822171 Celular: 0993580754 Fax: 
022822171 Web: WWW.ARTEAGRO.COM Email: informacionarteagro,com,ec 

  E EEx E eN | 
  

No. ESTABLECIMIENTO: 003 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 04/10/2009 

NOMBRE COMERCIAL: — ARTEAGRO S.A, FEC. CIERRE; FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
VENTA AL POR MAYOR DE AGROQUIMICOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: LOS RIOS Canton; BABAHOYO Parroquia: CLEMENTE BAQUERIZO Ciudadela: EL MAMEY Calle: PRIMERA LONGITUDINAL Numero: S/N Interseccion: 
SEGUNDA TRANSVERSAL Referencia: A LADO DE UNIDAD EDUCATIVA MARIA ANDREA Oficina: PB Celular: 0993680754 Telefono Trabajo: 053901692 Fax: 
053901692 Emai!: arteagroU)puntonet.ec 

  E manos E A TR DOIIS ] 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIODACT.: 26/08/2009 

NOMBRE COMERCIAL: —ARTEAGRO S.A. FEC. CIERRE: 26/08/2011 FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
VENTA AL POR MAYOR DE AGROQUIÍMICOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS Canton: DAULE Parroquia: DAULE Calle: AYACUCHO Numero: S/N Interseccion: MALECON Referencia: JUNTO A AGRIPAC Oficina: PB Fax: 
042798032 Celular: 0993680754 Email: arteagrofBpuntonet.ec Telefono Trabajo: 042798032 
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     FAX: 
a: 

1 236-3629 

  

PODER 

Conste que el (los) abajo ftrmante(s) 

RODOLFO ROBLES FRANCO, Pasaporte Mexicano No. G07630360, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS, asi domo tumbién en calidad de PRESIDENTE, y como tal 

REPRESENTANTE LEGAL de SERVICIOS - AGROPEC VARIOS 

ARTEAGA, ARTEAGRO S.A., con RUC No. 1791862732003, con domivilio en 
ta calle PUNEN N3-265 y 9 DE AGOSTO. CAL DERÓN, QUIFO, ECUADOR 

Por el presente olor gal ” a 

DR. RODRIGO BERMEO ROSALE S y/o LIC. CECILIA ANDRADE DE BERMEO y/o 

BE RMEO $ BERMEO CÍA. LTDA. vía AB. PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE 

y/o AB. RODRIGO BERMEO ANDRADE 

PODER ESPECIAL. asmplio y suficiente, cual en derecho se requiere, para, de manera individual 
o coujuita, Solicita: ante las autoridades ecuatorianas apropiulas lo siguiente: 

A Pad 
Xx Suberal     

  

    

  

acciones O participaciones, sea en constitución o aumento de capital, 
iristas, pugarlas. cobrar dividendos o utilidades, representarlas y dar sú voto 

tes de socios y de accionistas, ya sean ordinarias O extraordinarias, 

oña previa en las condiciones en que así Jo autorico 
s derechos de socio a accionista en dichas juntas, 

incluyendo, pero no limitándose «: la aprobación de cuentas, estados financieros. balanocs, 
decidir sobre cl destino de las utilidades, nombrar administradores, aprobar o ral 
actuacion de los administradores, síndicos, comisarios, actuar como secretarios de junta. 
modificar estatutos, entre otros; y facultad para delegar esta representación en ceda junta o de 

maneta genoral. 

elas. dh 

Has geneto 

válidamente convocadas, o sin convoc 

la Ley; con poder para cjercer todos 

  

    

  

  

    

  

3) Reali todo tá o acción que “uere necesaria para cumplir con toda obligación 
requerida para la formación de nuevas empresas, así como también aquellas necesarias para 

el mantenimiento al día de cualquier obligación de las empresas existentes, incluyendo poro 
no timitado a: tomar todos los pusos necesarios ante las autoridades para el objeto arriba 

1 do: preparar, finnar y presentes solicitudes de cualquier tipo, preparar documentación: 

solicitar, arorgar y retirar copias certificadas; recibir documentos y certificados; retirar 
solicitudes: t y cerrar cuentas bancarias, incluyendo cuentas de integración de capiíal: 
obtener. actualizar, anular, suspeuder O cancelar registros únicos de contribuyentes (RUC) O 
registros Únicos de proveedores (RIP); ebiener premisos, aulorizaciones, y otros documentos 
para babililas fu emisión de Facturas | tectónicas por parte de la empresa: obtener y retirar 

claves infor 45 de usuario de los distintos organismos públicas: obtener, renovar o anular 

firmes Digilales: y en general, patrocinar, representar y actuar Cuando $ sea necesario, 

cualquier trámite, proceso, v acción legal. ante cualquier enti z 

    

     
    

  

    

  

    

    

  

ECUADOR 

  



  

        privada, incluyendo, pero no Hmit «aio cl Tasfitulo Ecuatoriano de Segurida Ne 
(1ESS), el Instiruto Ecuatoriano de da Propiedad Intelectual (EPD, el Banco Centan 

s cuador. el Ser io Nacional de Adu a del Ecuador (SENAB), los municipios en todo yl 
Ñ el Municipio Metropolitano de Quito, Cuerpos de 

, Policía (Me ropolitava o Naciona): la Superintendencia de Compañ 
Superintendencia de Bancos y Seguros, la Superi tencia de Control Poder del 

Mercado, el servicio de Rentas Iriernas (SRÍ). Ministerio de Relacio: borates, 

ría del Trabajo. Ministerio de Relaciones Exteriotes y Movilidad] 1 

sterio de Relaciones Laborales tontre otros, pura drá 5 de solicitud de visas 

grantes O hoa-migrintes. pasa empleados Dn sepres ) el M i 

Coowtinación de la Producción, Empleo y Competitividad. el Minister 

dones y de ls Sociedad de la Informacion, Secretaría Nacional de 

imes (SEÑATEL), Ministerio de Salud Publica, Agencia Nacional de 

n. Coutrol y Vigilancia Sanitaria (ARCSAJ Agencia Lcu: de 
miento de la Calidad del Agro (AGROCALIDAD) y cualquier otra entidad a 

j público. O privado; firmar las escrituras públicas de coustitución de 

esaria para cumplir los objetivos jadicados, De 
general o específica, todo e pate de éstas funciones. 
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do de 

    

     

     
  

  

sul manera, podrán A delexar de man 

El mandatario está investido de todas Jas Facultades necesarias paja e 

mandato, de modo que este poder especial sen suliciente y que 10 se pueda argur 
o insuficiencia de poder. 

  

jewcicio de este 

venter Palta       

    

> Hata 

Dado y fttmado en: México 

CERTIFICACIO ON NOTARIAL — NOTARIAL CERTIFICATION 

Altos s de 7004 

On dus dev no 2014 
    

  

Notario costó 

med Noriry 1 publ 

e lala) rimar) que anteccdeíí) y dicen): 
SiSnIaÍ cía) ¿2udl a 

   
ex o pro din       

auéntacado Y que ellos) signatardo(s y es(sond: 
Sentir aid dat ie signerts] irc     

  

de RODOLFO ROBLES FRANCO vo. SERVICIOS AGROPECUARIO 

ARTPACROS.A, 

  

of 

mizada de acuerdo a du 

  

uta para otorgir este poder, y yue dicha compañía existe y está c     y Heno(a 

loyes del 
cod th0 die play) ds ive) empoweredio ras: dis power of altares, ed has anid comparo exists atdies 

  

          
 



  

  

  

   

    

4 los hechos anteriores le constan al Notaro» por haber examinado los documentos tespectivos y de 

fdo vtia da lo. 
forezcia eewvell iiown to ide Notary due to having examined the respective documents to 

vtich the Note y Public atiesis. 

  

  

  

NOTARIO PUBLICO 
Nutary Public    

   



  

  
    

ANONIMA, quien mamfesta ser mexicano de Y3 trenmta y ccho años de edad, casado, originario de iontertey, Nuevo 

Leán, con fecha de nacimiento el día 12 doce «¿e Noviembre de 1975 mil novecientos selenta y cinco, Profesiomala. 

ROFR-751112-MP8, Clave Única de Registro de Pobla     

  

ación nutrero 

  

con Segistro Federal de Contribuyentes nún: 

ROFR751112HNL8BRDOS y con domicilio corn 

San Nicolás de tos Garza. Nuevo Leon, Nuevo León, e identificándose con Credencial para Votar número 

  

ona! en Via Matamoros número 1501, Colonia industria! Nogalar, en 

1425128176786 y acreditando la existencia legal de su representada, asi como ta personalidad con que comparece 

A 

=== Escritura Pública de techa 7 de Noviembre del 2002, otorgada ante la fe del Doctor Rodrigo Salgado Valdez, 

  
A 

  

año de Quito, en la Ciudad 02 San Francisco de Quita, Capital de la       veno del Distrito Metropol 

Repúbiica del Ecuador. quedancio registrada baso el Número 4387, Tomo 133, del Registro Mercantil, can fecha 30 

Notario Vigósi 

     de Diciembre del 2002, en el Registro Mercanu Quito. en la Ciudad de Quite, Ecuador, Compañia con Domicilio en el 

Distito Metropolitano de la Ciudad de Quito-Ecsador: instrumento que contene el Ácla Constitutiva de la Cornpañta 

denominada SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA “ARTEAGRO” CIA. LTDA, ALGUNOS ESTATUTOS GUE 

RIGEN A LA COMPAFÍA: ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN:- Se constituye esta compeñia bajo la 

denanimación de SERVICIOS AGROPECUARIOS ARTEAGA "ARTEAGRO” CiA. LTDA, ARTÍCULO SEGUNDO 

OMICILIO.- El doricilio principal de la compañia está en el Distrito Metropolitano de la ciudad de Quito-Ecuador 

  

   

Además por resolución de la Junta General de So drá establecer sucursales, agencias y tepresentaciones en 

s y del exterior. - ARTÍCULO TERCERO: PLAZO:» 

te fecha de inscripción en el Reg 

  

lazo 3e duración de esta compañia es de     otros lugares del 

CINCUENTA (50) oños. contados a partir de 

  

stro Mercantil Sin embargo, este plazo   

     podrá prorrogarse e re rse, e inclusive proceder a su disolución y liguia, sen cualquier bempo, observando en 

    

cada caso las dis; nes legales penine lo previsto en la Ley de la materia y éstos Estatutos - ARTÍCULO 

CUARTO: OBJETO SOCIAL:- 

clasificación, dosificación, envase, importación. exportación y comercializa ión de plaguicidas. msecucidas, 

    

H objeto socia! de la corspañia es dedicarse a las siguientes actividades: UNO.- A ta 

fertilizantes, de fohadores, herbicidas, funguicidas, agroquimicos, abonos, cosdyuvantes, insumos, semillas, piarias, 

materia) vegetatwo y de herramientas y equipos afines. DOS:- A la prestación de servicios en el sector agropecuario: 

  

forestal y piscicaja en la elaboración de proyectos, de catostros de predios. trabajos de fotointerpretación, de ejecución 

de obras de levantamientos edafológicos, de eomservación de suelos y de recursos naturales, ARTÍCULO QUINTO: 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia es de DUATROCIENTOS DOLARES UE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE, ICA. dividida en CUATROCIENTAS particip es sociales de un Dotar de 

el mismo que se thalia int egremente suscit a y pagado. conforme aparece del Certificado otorgado por el Banco del 

  

    

  

lor cada una,       

  Pi hi CNA re mr conocen A A A A e 

ss" Escritura Prblica de, fecha 28 de Octubre del 2004, otorgada ante la te del Doctor Rodngo Salgado Valdez 

del Distrito Metroparlana de Qutto, en la Ciudad de San Francisco de Guito. Capital de la 

Republica del Ecuador; quedend o 1egistada bajo el Número 0114, Tomo 138, del Regísiro Mercantil, con fecha 28 
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Os” AGROPECUARIOS ARTEAGA "ARTEAGRO” S.A. Y ADOPCIÓN DE. NUEVOS ESTATUTOS 

S. ENTRE LOS CAMBIOS REALIZADOS SE ENCUENTRAN LOS” SIGUIENTES: SEGUNDA... 

EBENTES.- UNO.- Meviante Escritura Pública olo:gada ante el Notario Vigésimo Noveno de Quito, Doctor 

Saludo el de Noviembre del 2002, se constituyó la Compañia Servicios Agropecuarios Artesga “Arteagro”, CIA. 

LTDA., son UR Capital Social de 400 dóleres de los Estados Unidos de América. DOS.- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de la Compañia Celebrada el dia 18 de Agosto del 2004, resolvió por unanimidad aumentar 

el Cepital Social dela Compañía a la cantidad de 800 dolares de fos Estados nidos de América, la Transformación de 

Compañia Limiteda a Anónima y la adopción de nuevos Estatutos en los términos y detalles constantes en el acta de 

+ cesión de dicha ¡unta general. TERLERA. OTORGAMIENTO.- UNO.- Aumentar el capital social de la compañía en la 

cantiday de 400 colares de los Estados Unidos de America, para que con este aumento. el capital social de la 

compañia alcance a la cantidad de 800 dolares de los Estados Unidos de América. DOS.- Transformar la actual 

compeña hmitada a Una sociedad anónima, de mantra que la denominación actual quede ask Servicios 

Agropecuarios Arteaga “Arteagro” 5.4. TRES.- Adopción de nuevos estatutos, la compañía se ragirá por este 

Contato, leyes de la República y por la ley de la corapañía y estatutos que a continuación se insertan: ARTÍCULO 

GUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la Compañia es de U.S. 800 dólares de los Estados Unidos de 

Aménca dwidido en 809 acciones ordinarias de un dólar de valor cada una. ARTÍCULO SÉPTIMO.- DE LA 

ADMINISTRACIÓN.- La Compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas y será administrada por el 

Pres:wtenie y el Gerente. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA.- Son 

auibuciones de la Junta General a) - Nombrar y Remover ai Presidente, Gerente General, Comisarios o cualquier otro 

funcionane y fer sus relmbuciones. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente, lo será de la 

¡Compañía y de la Junta General de Accionistas, será nombrado por la Junta General de Accionistas, durará 2 años en 

el ejercicio de sus funciones, podrá ser indefinidamente restegido, y tendrá las siguientes atribuciones: a).- Presidir ias 

Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias de Accionistas. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.. DEL GERENTE 

GENERAL.- El Gerente General será elegido por ta Junta General de Accionistas, durará 2 años en el ejercicio de sus 

funciones y podra ser reelegido ¡ndefinidamente. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- En caso de gusencia O de 

impedimentos temporales o,definityos del Gerente General, le subrogará e) Presidente, hasta que Ja Junta General 

jane al Titular. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.. REPRESENTACIÓN LEGAL.- La Representación Legal, Judicial y 

  

  

  

a      udicial de la compañia, la tene el Gerente General y por tanto, a nombre de la misma, podra :ealizar toda clase 

de actes y contratos sin limitación. alguna. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Además de las Facultades y Obligaciones 

  

      

Generales a las que se refieren los articulos anteriores, le corresponde al Gerente General: a).- Cumpli y hacer 

cunpir con las disposiciones de la, ey, estos estatutos y los decisiones de la Junta General; D- Nornbrar y remover 

  funcionarios y empleados que fuefen necesarios para las actividades de la COMPAÑÍA vee rrmenaacane=o 

    

 



  

  

  

informó que la Junta General Extraordnera de Accionistas de la compañia SERVICIOS AGROPECUARIOS 

ARTEAGA "ARTEAGRO, S.A.”. llevada a cabo el día 5 de Abril de 2013 tuvo el acierto de e 

Robles Franco como PRESIDENTE de la cormpas 

Articulo Décimo Sexto cel Estatuto Social que consta en la 

Cactor Rotiriga Saigada Valdez, Noraro vs mo Noveno del canten Quito, el 28 de Octubre de 2004, 1ascira 

    

  

legir al señor Rodolfo 

  

, POr el periodo de dos años, de contormi o dispuesto en el 

    tura Pública de Transtormacion otorgada ame 

    e 

  

Registro Mercant! del mismo cantón el 12 de Enero del 2005, y firmada por el ingeniero Roberta Julio Arteaga Moriega 

como Gerente General-Secretario de la Junta General de la compañía Servicios Agropecuanos Arteaga “Arteagro. 

   
  

  

grega al compareciente bajo protesta de decir verdad, que los Poderes y Facultades que le fueron otorgadas a la 

fecha no le han sida revacadas O modificadas, y que tanto él como su representada llenen cepacidod legal para 

dico y DIJO: que oa ante el suscrito Notaro Público Número 118, 2 RATIFICAR en 1 

cada una de sus gentes, el contenido de la CARTA PODER que antecede y que otorga a favor de los señores OR. 

RODRIGO BERMEO ROSALES y/o LIC. CECILIA ANDRADE DE BERMEO y/o BERMEO 8 BERMEO CÍA. LTDA. 

y/o AB, PABLO ESTEBAN BERMEO ANDRADE y/o 4B, RODRIGO BERMEO ANDRADE, reconociendo como suya 

minas del 

       otorgar este acto y das y 

        

      

uesta de su puño y letra, la fimo que con su nomb:e calza el presente Poder, el cual se otorga en los té 

  

Añticulo 2448 dei Codigo Civil vigente en el Estado de Nuevo León, que es idéntico al Articulo 2554 del Dédigo Civil 

Federal, que a la letra dice lo siguiente: ARTICULO 2448.- “En todos los Poderes Generales pará Piedos y Cobranzas, 

pastará que se diga que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especia 

conforrme a la Lew, para que se entiendan confeagos sia imitación alguna. En los Poderes Generales para Admenistar 

Bienes, haslorá expresar que se dan con ese carácter, para que el Apoderado tenga toda clase de Facultades 

Administratas. En los Podeiss Generales pasa ejercer Actos de Dominio, bastará que se den con ese caraciór pala 

  

que el Apoderado tenga todas las facultades ua dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de 

seeren limitar en jos tres casos antes mencionados, les Facultades de los 

  

gestiones a fin de defenderlos, Cuando 38 y 

Apaderadas, se consigaerán las limitaciones e los Poderes serán Especiales. Los Notanos msertasan este Áriculo en 

los tesfimanios de los Poderes que otorguen”. Lo que asiento e. esté 3cto para los efectos legales a que hubiere 

lugar, tomando razón ¡ n el Libro de Actas Fuera l. RE que le ste Netarig a mi cargo. baje el Aúmero 12,618 

(DOCE MIL SEISCIEN TOSIDIECIOLHO).- Y FE 
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